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S U M A R I O

MIniattrlo de Haotsnias
Béal orden disponiendo se reemrde el emaá̂  

io mmpUmiento de la de 6 de Mayo de 
Í913f relativa á la manera de reintegrar^ 
se el Tesoro público de loa anticipos qtíe 
hiciera á los Ayuntamientos para la cons
trucción de los carminas vecináles,-^Pági' 
ñas i>57 á S6ú.

Otra diétqndo reglas para facilitar la apli
cación de jla nueva ley del Timbre  ̂me
diante el mejor conocimiento por el con
tribuyente de los preceptos que le afectan^

PARTS OnClAL 
A B U i a i  M  c o is i»  I I  ■ n s m

y la mayor uniformidad en los criterios 
con que han de ser aplicados.-^Páginas 
560 á 565.

Otra autorieando á la Dirección General 
del Timbre perra que autorice desde luego 
el timbrado por la Fábrica Nacional del 
Timbre dé los títulos, efectos y valores ex
tranjeros que á dicho fin se le presenten, 
á reserva de que la Dirección General de 
la Deuda determine si se hallan en con
diciones legales para poder ser estampi
llados.—Página 565.

MBaiBlstraolóü^entmg:.

Hacienda. — Subsecretaría. — Relación 
de las instancias presentadas en este Mi
nisterio solicitando acogerse á loa benefi
cios de la Ley de 2 de Marzo de so-

H. H. el Rsy Hdn Klíoáso xm  (q. D. g.Ji 
i.. |f« la Reina Doña ‘Victoria Hugeniig 
i .  Jl R« el Príncipe de Asturias é In̂  
i8Brfé8 7 demás personas la Auguati 
Iteit Familia, eontin  ̂ e i

IB IC T IM I M

EBALBS ORDENES 
Hmo. Sr.:ln^rúída  ̂ e ^  1918 un

expediente para detendnar la manera 
de i^eíntegrarse él íefecró público de los 
anticipos que hiciera ú los Ayuntamien
to» po^a la construccióil^d^^  ̂ los caminos 
Teéináles; sé resolvió por Real orden que 
lie\a facha 6 de Mayo de aquel año de 
aoüerúo opn el inídimé del Gonséjd dé 
Estado. > ,r M 

Ha transcurrido desde entonces tiem
po suflclente para que esta disposición 
Surta sus efectos  ̂siendo tanto más nece
sario su puntual oúmplimiénto cuanto qué 
lo reclaman^ de un lado las crecientes ne  ̂
f e ddades dél Tesoro, y de otro el que se 
han auimentado considerablemente ios 

la red de oaminoa

vecinales, y por estas consideraciones, 
3. M. elRBY (q. Dt^g.) se ha servido 

disponer que se recuerde el exacto cum> 
plimiéntó de la Réal ordén de 6 de Mayo 
de 191B, publicándose en la GrAOEBA y co
municándola al efecto al Ministerio de 
Fomento y^á la Dirección de Contribu
ciones. f  

ÍDe Real orden lo digo á V. L para su 
eonocimiento y efectos eonsiguientes. 
Dios guarde i  V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Ágosito de 1918. j

. GABNIOA.

Real ordén que se cita.
«limo. Sr>, Fassido á infórnié de la Co

misión permánente del Consejo de Esta
do el expediente para delermíDar^e^ pro
cedimiento de reembolso de los anticipos! 
concedidos por él Estado para la cons- 
trucción do caminos yecinalés^ ha emiti
do el sigüiente dictamen:........

«iJxcmo. Sr : De Real orden, comunicá- 
da por él Ministerio del digno cargo de 
V. E¿> se ha remitido á informe de este 
Consé|o on su. Comisión permanente e l 
expédmnte adjunto, del cual resulta: :

Que él Ministerio de Fomento, por 
Reales órdenes de 29 de Enero y 24 de 
Febrero de 1912, consultó á ese de Ha
cienda respecto á las garantías de los re
cargo^ voluntarios sobre las Contribuí 
cion^dvlerritorial é industrial ofrecidos 
por varios pueblos para reintegro de los 
anticipos que solicitaban, acogiéndose á 
los ben^flcios concedidos por lá ley de 
Caminos vecinales de 29 de Junio de 19U

hre protección á las nUevas industrias y 
desarrollo de las ya existentes. —Página 

' 565, ' \  ,
Dirección General de la Deuda y Glaseé 

Pasivas. —iSéddíawMiila de pagos.—Pá
gina 567 ^
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Subastas. AnmNisrKACttósi Pj^vbí^ , 
CBAt. — Anuncíos OFieiAnBsdel Cúmiié 
Oficial Algodonero, Compañía de los Fe
rrocarriles dé Madrid á Zaragoza y é  
Alicante, Dirección General dé la Deuda 
y Clases Pasivas y Gompáñiá dé los Fá- 
rrooarriles Anduíueea,—SantoraIí.
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DE IX)

y Reglamento dictado para su ejecu
ción., • .

Ló relatÍTO á la garantía^ Dfrécida des
pués de la tramitación consiguiente y 
del examen de la cuantía, fué resuelto 
por Real orden expedida por ese Miniar* 
terio dé Hacienda y comunicada al de 
Fomento fecha 1.® de Junio dé 1912, de 
conformidad con loinformado por laDi- 
rección General de Oontribuciones y la 
SubSecrétaría, en el sentido de ser bastan-  ̂
te la garantia ofrecida por los pueblos á 
que se hizo iéfetrencia en aquellos dictá- 
menes y  propuestas, con exclusión de los 
Muhicípios que se indicaron, por no ofra-̂  
cer bastantés ó por defectos de su dócú- 
mentación. Pero como la consulta hécba 
por él Ministerio de Fomento versaba 
también sobre ia forma de efectuar eá 
reintegro respecto de ese particular, al 
que ce concreta al presente la cuestión 
sométida á infórme del Consejo, emitie
ron su parecer en 1.® y  21 de Marzo del 
referido año, respectivamente, las Direo  ̂
ciohes de Contribuciones y del Tesô ô. 
Expusieron ambas las dl&cultádes^ casi 
iñstipéráblés por la complicación y diñ- 
Cultadea que surgirían sí JajcécAüdacióá 
de esos reintegros de anticipos se efec- 
tuabañ cóhjiiñtaiáénte con Isb de las Con
tribuciones territorial ó industrial y pro
pusieron cómo médip inás adecuado y 
factible qué el Miniáteríp. de Fomento or- 
ganizáée e l‘proced%íénto ó medio re-, 
caudatorio áe íps anticipos que hace & 
los pueblos, encomépjando á los Ayun
tamientos lafórmaplóñ de los reparto» 
individuales en cada año, basadio el uno 
en la cuantía ,dél tipo total aélgnado por 
territorial al pueblo ó en la suma de cuó*̂  
tas de loa'Registros fiscales, y el otro en 
el Importe de la matrtén^ industrial que
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CóEform© ai tanto por ciento que esta
blezca ei Ministerio de Fomento, regula
do según lo prevenido ©n la Ley, sobre el 
importe ©n cada año de ambas Contribu
ciones y llevando la totalidad de la cifra 
repartida á la cuenta especial que ha de 
«brirse al crédito concedido al repetido 
Ministerio para los anfMEP?, 
dose la recaudación me®a^ récibós es
peciales, con completa ^épárasión de lá 
gestión cobratoria de las Contribuciones.

Por su parte, la Intervención general, 
aunque coincidiendo en la apreciación 
de las dificultades que la recaudación de 
estas sumas ofrecería si se realizase con
juntamente con la de los tributos, se se
paró de la propuesta de aquellos Cení|:os, 
porque ©1 encomendar la recaudacióp al 
Ministerio de Fomento no le padeció pro
cedente ni de resultados práot|eos y de 
eficacia pára los intereses del Tesoro. 
Ante ambas dificultades, y teniendo en 
cuenta que la ley de Caminos vecinales 
dejaba al arbitrio del Ministerio de Fo
mento la aceptación de garantías, y éstas 
pueden ser la hipotecaria ó depósitos dp 
íámihaa y títufos déla Deuda ú otrps de- 
róchos de los Municipios, propuso^ se 
significase á aquel Departamento minis- 
térial qiie por ahora seria conveniente 
que no autorizase anticipos que única
mente se garanticen con los recargos 
voluntarios, atendida la. casi imposibili
dad práctica de realizarlos. ^

Cómo esta propuesta llevaba implícita, 
á jiffiicio de la Subsecretaría, una limita
ción de las facultades del expresado Mi
nisterio, se separó de aquel parecer y 
propuso á V. E. quedos tres Oéntros que 
habían informado redactasen en definiti
va las reglas oportunas para que se pu
dieran hacer efectivas las garantías di
chas y dar cumplimiento á una reforma 
íegislátiva tan Beneficiosa para los pue
blos como la ley de Caminos vecinales, á 
la cual no pueden ser obstáculo las difi
cultades de cobranza y contabilidad que 
los Centros informáñtes habían expues
to. Acordado así por T* E* 4® han
emitido su opihión las Dírecéiones de 
Contribuciones, Tesoro é Intervención 
GéneraL La primera, en un extenso y de- 
talládo informej estima que se pueden 
dictar las regías siguientes-.

Que al ser exígífble el reintegro 
del anticipo, conforme al artículo 12 del 
Kéglamento de Caminos vecinales, el Mi
nisterio de Fomento, eon yísta de los cu
pos de territóriái é importé de inatrícú- 
fas, antes dél 1.® de OCtübre dél úfio co
rrespondiente, 6' sea del" en i^üe sé ha 
dado fin á las obras, Comunicará al de 
Hacienda la suína en qué ha de consistir 
ei reintegro correspondiente á CÍda anua
lidad. . ,

2.* Que en la forma que detalladlos 
Ayuntamientos ordenarán un reparti
miento especial confórme á la cantidad 
que en cada año y tributo preceda exigiv 
á los contribuyentes, debieiído añadir el 
premio de cobranza establecidó en la pro
vincia ó zona respectiva. , /  .

3.  ̂ En esta regla se determina la fer- 
mación de repartos por los Ayuntamien
tos fallidos, totalización de las sumas 
exposición de los repartos al público en 
igual forma que los de las contribucio
nes y demás trámite» hasta la redacción 
de los recibos recaudatorios que asimis
mo consigna, lóá cuales se remitirán á 
las oficinas de Hacienda, conforme á lo 
prevenido en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para la realización del co
bro, que se efectuará en los plazos regla
mentarios y  simultáneamente con ̂  la de 
la» Gontribuciones territorial ó indus-

En el caso da que Ips Aynhtd’

mientos, cumpliendo el compromiso con 
el Estado, abonen la anualidad corres
pondiente, á tenor de lo prevenido en 
la Ley, antes de la época de la cobran
za, s© anularán Iqs repartos y recibos. 
La Dirección Gehéral del Tesoro, aun
que fué opuesta en su primer dictamen 
al cobro conjuntamente con el de las 
Contribuciones^ territorial é industrial, 
JiiZga preferible en su segunda consulta 
que así se realice, mediante cajetines 
puestes en las matricés y recibos de am
bas Contribuciones, porque estima que 
eso simplifica la recaudación, la asegura 
y ha sido un procedimiento rápido y sen
cillo. Hace notar el referidó Centro di^c- 
tivo que debiendo figiti^ar esos recargos 
en ©1 contraído de Rénta» públicaf con 
toda independencia de íos^derecho» á íróâ  
lízar por el Tesorq,con rélación á la|^Con- 
tribüciónes por t^riitoríáTé industrial, la 
misma separación debe existir en todos 
los documentos que constituyan la con
tabilidad especial de esos recargos, á 
cuyo efecto indica el procedimiento que 
se ha de seguir con tsd objeto, y la prooj* 
déncia de aplicar la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. Caso da que esa propii^ta 
no mereciese la aprobación de Y. E., la 
Direccióh dél Tesoro háce presente que 
de aceptar el prooéáimiehto ideado por 
la de Contribuciones, será necesario pre
venir á las Tesorerías dé Hacienda para 
que á su vez lo hagan al personal recau
dador, qué eh ningún caso podrá ser en
tregado al contribuyente ©T recibo de 
territorial é industrial sin que se verifi
que al propio tiempo el abono del impor
te que represente el talón extendido por 
el concepto d© recargo, para que pasen á 
ejecutiva en el menor núinero posible. 
Porque dada la exigüidad de las cootas 
es de presúmir que él ápremió aislado 
para su cobranza daría resultados poco 
Batisfactorios. ,

La Intervención general de la Adminis- 
tri^ción del Estado, después de recordar 
cuanto éXpiíBó ón su primer informe, ma^ 
niflesta que el procedimiento que propo
ne la Dirección d« Contribuciones, es, á 
su juicio, el más claro, formal y adecua
do, siempre que se una cáda recibo á̂  sü 
princípáí, es decir, al dé la contribución, 
y no se satisfaga sin pagar aquél. El idea
do por la Dirección del Tesoro simplifica 
á su entender las operaciones, pero le 
juzga ocasionado á confusiones, aunqúé 
se usó con ooásióii del recargo dé 10 por 
Í00 eI25 de Junio de 1897, si bien media
ban entonces otras circunstancias mate
riales que le facilitaron. Por último, el ci
tado Centro enumera las reglas relati
vas á la éontabilidad que deberán ser ob
servadas én éste caso de cobranza de los 
reintegros de que se trata, ciñéndosé á 
materia de su exclusiva competencia. En 
su consecuencia, propone: 1.® Que por el 
Ministerio dé Fomento se comunique á 
la Dirección de Propiedades, en cada 
caso, la cuantía del ánticipo, la anuali
dad garantizadá y la clase de la garantía. 
A dicha Dirección deberá comunicar 
también la de Obras Públicas la termi
nación de las de cada Camino vecinal que 
haya sido objetó del auticipoí. 2.® Que la 
Dirección dq Propiedádqs comunicará á 
las Delegaciones de Hacienda respecti
vas las órdenes á fin de qué en Enero del 
año siguiente se contraiga la anualidad 
adicionando al capítulo 4.°, artículo 7.^ 
del estado letra B del presupu^to de in
gresos en ejercicio, en el concepto q;ue 
expresa, que se insertará en las cuentas 
públicas y en los libros de contabilidad 
de las Intervenciones, aplicándose al 
mismo las cantidades que ingresen los

de proceder y aplicar, para hacer efecíi 
vas las garantías cuando los Ayunta
mientos no ingresen lá anualidad en el 
plazo que s© les fija, y determina cómo 
se hará ía deducción del premio de co
branza en la contabilidad, que figura en 
©1 contraído de la cuenta. Realizados los 
ingresos en esa forma, resultará que el 
toíái dé ellos cOrréSponde al Estado, y 
con el fin que Sé le dé definitiva aplica
ción á es© ingreso como recurso del pre
supuesto, se figurará en la sección 4.® 
«Propiedades-Rentasi, y la Intervención 
procederá en fin de cada mes á practicar 
una operación de formalización, consis
tente en una devolución de todo lo in
gresado en el primer concepto que se 
cita y en. ingreso igual, aplicado á «Ren- 
táa-Propiedadep, acreditándosé én las 
cuentas indiviluales especiales que han 
de abrirsé á los Apuntamientos déúdores 
por razón de los anticipos.

La» demás prevenciones para la prác
tica contable, estima que deben ser dic
tadas oportunamente á las Intervencio
nes de Hacienda, ya que no han do lle
varse á efecto por ahora. Por lá alusión 
hecha y comisión que en el anterior dic
tamen se da á la Dirección de Propieda
des, fué ésta consultáda. En su dictamen 
expuso que la cuestión principal que 
motiva el expediente eá ajena á los servi
cios qu© tiejie á su cargo, limitándose á 
manifestar que no ye inconyenienté en 
q U0 se acepté la  propueníá dé la ínter- 
vención general relativa á qU© los ingre
sos procedentes de los reintegros téngá 
efecto con cargo á un concepto que sé 
adicione al capítulo 7.® del presupuesto 
de ingresos con lá denominación qué ex
presó aquel Centro. Y no eXistlendó pér- 
feota unanimidad en los informes; V. E., á 
propuesta de la Subsecretaría, se ha ser
vido consultar al Consejo en sU Comi
sión permanente. Como se deduce de los 
relacionados antecedentes, la cobranza 
de los reintegros á que este expédieíite 
se refiere, sólo ha de tener efecto én los 
casos en que no se abone la anualidad 
fijada á su debido tiempo para él reinte
gro de los anticipos que sean acordadpá* 
Es decir, cuando sea preciso hacer eféé- 
tivó el pago, mejor dicho, la devolución 
del anticipo, con la garantía del recargo 
voluntario sóbre la» coútribticiqnes te- 
rritoríaí ó industrial. Importa dejar con
signado ese extremo, porque de no ha
cerlo podría inducir á confusión la facul
tad que el Reglamento autoriza, para ha
cer las devoluciones dé áhtiéipóS én di
nero ó en jornales y materiales, ya que el 
reintegro en esa forma ofrecerá dificuL 
tades para la contabilidad que ni han 
sido tratadas en ©ste expedientq ni son 
por lo tanto de tratar en esta consulta, 
pues que se ha instruido para determinar 
la cobranza con relación á la garantía de 
los recargos voluntáriós Sobre lOs tribu
tos aludidos. Respecto de este punto, él 
Consejo estima, como lo ha estimado lá: 
InteWención general del Estado, que el 
procedimiento propuesto por la Direc
ción General de Contribuciones es el más 
adecuado y el menos expuesto á-éeníü* 
siones, porque s© ha de llevar 
neamente con la acción recaud||f|}ia de 
los tributos de referencia, pero con toda 
ináépendehcia.

Completará su aéción en el sentir del 
Consejo, la prohibición de que el pagp 
de las contribuciones se haga con s^pá* 
ración de los reintegrés, én evitación dé 
que lá acción ejécUiíva sea difícil; y á 
más ineficaz en muchos eásOs, dada la 
escasa cuantía de la cuota por el concep
to de reintegro. El procédimiento pirov 
puésto por la pirécqiói^ del acé*
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fio fuera más sencillo, pero es en su apli
cación expuesto á cbnfüsióneü, á lá pos
tré más compiicadb; cdiíio él mfsmó Cen
tró notó en su primer informe, en la que 
hizo suyas las observaciones de la Direc
ción de Contribuciones, por las compli
caciones que motivaría en la contabilD 
dad y la iñclumén de los reeargos en los 
estados de los valores que se remiten á 
dicho Centro por las provincias, y que 
sirven de base al cupo total para el fe- 
partlmiénto. Preferible es la separación 
y no difícil lograr el cébro con la aplica
ción de las reglas propuestas por la Di
rección de Contribuciones, en las que se 
han previsto los cases de fallidos y la 
necesaria aplicación de la Instrucción de 
recaudación, y aplicádo trámites seme
jantes á los que se emplean para la co
branza de los tributpsVsin que se llegue 
á la confusión con éllqs. No cree el Con
sejo que reépectó de éste punto haya más 
discrepancia que 1̂  derivada de los dos 
opuestos criterios j sustentados por los 
dos referidos Centras, y esa no muy mar
cada ni sostenida, pues que la Dirección 
del Tesoro estima que es viable el procedi
miento ideado por la de Contribuciones, 
que implícitamente acispta, con la modi
ficación que consigna en la última parte 
de su informe. En cuanto á la propuesta 
de la Intervención general^ notorio es 
que acepta el criterio dé la Dirección de 
Contribuciones, que califica favorable
mente y aun con encomio. La propuesta 
del Centro interventor del Estado ño re
vela discrepancia con aquélla, pues ci- 
ñéndose á materia de su competencia, 
después de aceptar aquella solución, pro
pone reglas qpe afectan á la contabili
dad, contracción de cuentas, aplicación 
de conceptos, formalizaciones y determi
nación en los presupuestos de los ingre
sos que por tales reintegros se obtengan. 
Sólo es de esperar que tratándose de 
una gestión recaudatoria, que ha de ser 
simultánea á la de las Contribuciones te
rritorial é industrial, se dé directa parti
cipación á la Dirección de Propiedades y 
se fije el concepto con relación á Propio- 

 ̂ dades y Rentas, cuando los reintegros en 
vigor no tienen la calificación de renta 
del Estado ni la que comunmente se da á 
las propieda Íes que al Estado pertene
cen. Devolución de anticipos, su ingreso 
63 para el Tesoro; y en cuentas de ese 
Centro, y como ingreso de Tesorería, pa
rece que deberían figurar. Mas tales ex- 
tremosj en realidad son ajenos ai punto 
esencial que se ha querido ventilar en 
este expediente para resolver las dudas 
expuestas por el Ministerio de Fomento 
y las que la devolución ó reintegro de los 
anticipos forzosamente habían de moti
var cuestiones relativas al detalle

!h rtsbilidad, á las minuciosidades
de la > í f̂v íca, se resolverán seguranaen- 
te con ma.v or conocimiento de causa des
de el momento que el procédimiento que 
se ha de seguir pai a la efectividad de la 
garantía de los recargos quede acorda
da. Entonces será el momento de que con 
toda la suma de datos necesaria, y te- 

/ xaendo en cuenta las derná» clases de 
garantía que los Ayuntamientos pueden 
oíracer, se dicten por la Intervención Ge 
neral las regias de Contabilidad perti
nentes á cada caso para que los ingresos 
que se obtengan figuren en presupues
tos, se contraigan eñ cuentas y se deter
mine la aplicación que habrán tener 
los pagos ó devoluciones de anticipos 
que no se efectúen én las garantías, sino 
desde luego por Ion Ayuk-íamiantos fa
vorecidos con esos ántíicipoB y en la for
ma que gf fíala el artículo 12 del Regla

mento de 1911 en su número 5.® En su 
consecuencia, y por lo que toca á la cues
tión planteadá eM éste expediente, el Con
sejo, constituido en Comisión permanen
te, opina:

1.® Que debe aceptarse el procedi
miento propuesto por la Dirección Gene
ral de Oontribudones én su infórme de 
81 de Marzo del pasado año de 1912 con 
la modificación indicada por la Dirección 
del Tesoro.

2.  ̂ Que con vísta de ese procedimien
to, y teniendo en cuenta la índole de los 
ingresos que el Estado ha de percibir por 
ese concepto de reintegros de anticipos á 
los Ayuntamientos, con la garantía de 
los recargos voluntarios délas Contribu
ciones por territorial ó industrial, la In
tervención general dictará las reglas pro- 
cedentes^n lo que afecte á la contabi
lidad del Estado y acción fiscal que le 
cómpete, sin perjuicio de que dicho Cen
tro y la Dirécción del Tesoro, previo el 
estudio de la cuestión y preceptos de la 
Ley de 1.° de Julio de 1911, que regula 
esa contabilidad, proponga en su día las 
períinentes á esta clase de devoluciones 
de anticipos, ya sean hechas en metálico, 
ya en jornales y materiífles, ya por la 
realización de las demás clases de gatan-' 
tías, cuando á ellas se haya de acudir 
para el percibo de las anualidades; y

3.® Que la resolución que V. E. dicte 
en Jel sentido propuesto ó en el que acuer 
de, se comunique al Ministerio de Fomen
to á los efectos que el mismo indicó en 
las Reales órdenes de 29 de Enero y 24 
de Febrero de 1912.

V. E., sin embargo, con S. M., resolve
rá lo más acertadó.i>

>Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone, y en su consecuencia el procedi
miento á seguir, con arreglo á las con
clusiones del mismo es el siguiente:

1.® Cuando se haya terminado la cons
trucción del camino vecinal para el que 
se haya concedido el anticipa por el Es
tado, ó sea llegada la época prevista en 
el artículo 12 del Reglamento de 28 de 
Julio de 1911 para que pueda ser exigi- 
ble el reintegro de los anticipos, el Mi
nisterio de Fomento, con vista del cupo 
de Contribución territorial fijados por 
las Administraciones de Contribuciones 
al pueblo ó pueblos respectivos y del im
porte de sus matrículas de industrial 
para el año inmediato siguiente, partici
pará al üe Hacienda antes del 1.° de Oc 
túbre del año en que se hayan dado fin 
las obras, la suma en que ha de consistir 
el reintegro correspondiente á la anuali- 
dad .

2.®- Recibidos estos datos en el Minis
terio de Hacienda, se remitirán por la 
Dirección General de Contribuciones á 
las Administraciones de las provincias á 
que el pueblo ó puebios correspondan, á 
fin de que ordenen á los Ayuntamientos 
respectivos la formación de un reparti
miento especial basado en la cantidad 
que por cada tributo preceda exigir en 
el año á los contribuyentes, debiendo 
añadir á la cifra señalada por el Ministe 
rio de Fomento el premio de cobranza 
establecido en Ja provincia ó zona res
pectiva.

8.® Los Ayuntamientos formarán di
chos repartos encabezándolos con la ex
presión de su objeto, y el tanto por cien
to pn que consista en gravamen impues
to sobre la proporcionalidad do las cuo
tas, consignando en columnas sucesivas 
el nombre de ios contribuyentes, la cuota 
sin recargos que tengan asignada en los

repartos y matrículae, y el importe de  ̂
recargo extraordinario. Si en cualquiera 
de los años siguientes existieran fallidos 
de los anteriores, se establecerá en una 
nueva columna la cantidad proporcional 
que deba satisfacer cada contribuyente 
para realizar su importe, totalizándose la 
suma por que deben contribuir en el ejer
cicio. El reparto 6 repartos se expondrán 
al público en la forma y durante el plazo 
marcadQ para los de la Contribución te 
rritorial en ól Regláinenf o de 80 de Sep
tiembre de 1885. Terminados los días 
que se concedan para entablar reclama
ciones, y resueltas éstas por el Munici
pio, se remitirán los repartos á las Ad- 
ministraciohés de Contribuciones, la* 
que una vez que los hayan examinado y 
censurado, lo pasarán á las Intervencio
nes de Hacienda para los efectos regla? 
mentarlos. Cumplimentados estos trámi
tes, se devolverán los repartos á los Ayun
tamientos, á fin de que procedan á la ex
tensión de los recibos que habrán de re
clamar en la cantidad necesaria de las 
respectivas Administraciones de Contri
buciones, las que á su vez los reciban de 
la Dirección General, que procederá á 
su confección, con cargo al crédito espe
cial concedido para caminos vecinales. 
Los recibos se ajustarán al modelo si
guiente: /

Provincia de .i. pueblo de ...
Trimestre d e ...
Recargo extraordinario para el reinte

gro al Tesoro del anticipo concedido al 
citado pueblo para la construcción del 
camino vecinal de ... á ...

Pesetas...
A D-... que paga una cuota por Con

tribución territorial d e ... y por indus^ 
trial de .. en to ta l..., le corresponde con
tribuir en el año ... con e l ... por 100 de 
dicha cantidad, comprendido el premio 
de cobranza, ó sean ...

He recibido de dicho contribuyente, 
correspondiente a l ... trimestre.

... de ... de 19..
El Recaudador,

Para los recargos cuyo importe sea in
ferior á tres ó seis pesetas, respectiva
mente, y que habrán de hacerse efectivas 
en el primer trimestre ó en los primeros 
del año, según se verifica con las cuotas 
anuales y semestrales de la Contribución 
territorial, se confeccionarán recibos es
peciales en la forma prevenida para los 
del indicado tributo Una vez extendidos 
los documentos cobratorios por los Ayun
tamientos, se remitirán á las oficinas de  ̂
Hacienda para que, previas las formali
dades prescritas en la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, «e efectúe su entrega á 
los recaudadores á fin de que el cobro se 
realice en los plazos reglamentarios y si
multáneamente con el de laé contribu
ciones territorial é industrial. 4® En 
el caso de que los Ayuntamientos, cum • 
pliendo el compromiso contraído con el 
Estado de satisfacer por sí mi^iños el im
porte de la anualidad correspondiente, 
según expresa el artículo 6.® de la Ley de 
29 de Junio de 1911, abonen la cantidad 
que les haya sido fijada antes de la época 
de la cobranza, se anularán los repartos 
y recibos formados para la recaudación 
directa á los contribuyentes 5 I.h re- 
caudáoión dé los recargos se verificará 
ai mismo tiempo que el de la Contribu
ción territorial ó industrial, no pudien- 
do, en ningún caso, ser entregado al con
tribuyente el recibo de territorial ó in
dustrial cuyo pago pretenda, sin verifi
car al propio tiempo el abono del impor
te que r^resente el talón extendido por
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©1 concepto de recargo 6 reintegro, pre
viniéndose para ello á las Tesorerías de 
Hacienda, las que á su vez lo harán al 
personal recaudador. De Real orden lo 
comunico á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Mayo de 1913*==8uárez Inclán.»

limo. Sr.: Por Real orden de 12 dei mes 
acitual se dictaron las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de la Ley 
de 5 del mismo, endo que se refiere á la 
variación introducida en el número, cla
ses y precios de los efectos timbrados 
existentes, haciendo posible que en 1.® de 
Septiembre próximo, fecha en que debe 
entrar en vigor la nueva ley, quede im
plantada la reforma sin complicaciopes 
ni entorpecimientos.

Complemento de aquellas disposicio
nes, á la vez que ejeouoiOn de las mis
mas, es la circular dictada por V. L, que

se publicó en la Gaceta de 22 del actual, 
determihando el procedimiento que se 
deberá seguir para el surtido de almace
nes y expendedurías, canje y habilita
ción de efectos á particulares y devolu
ción á la Fábrica del Timbre de los su
primidos y canjeados; todo con la oríjen- 
tación de que desde 1.® de Septiembre 
próximo la venta y empleo de efectos tim
brados se ajusten rigurosamente á la mo
dificación introducida por la nueva ley.

No sería completa esta fabor, sin em
bargo, si, á falta de una reglamentación 
que np puede hacerse en término tan an
gustioso, quedaran los preceptos de la 
Ley de 5 del actual, en la parte que pu
diera llamarse sustantiva, sin establecer
se aquellas reglas que resultan precisas 
en algunos extremos, para facilitar.el 
tránsito de uno á otro régimen, median
te ái mejor conocimiento por el contribu
yente de los preceptos que le afectan y

la mayor uniformidad en los criterios 
con que han de ser aplicados, i

Respondiendo á esta razón de conve
niencia, y sin perjuicio, como es lógico, 
del cumplimiento, en su día, de lo di£v 
pueáto por la ley sobre redacción de una 
nueva edición de la misma y sobre íor^ 
mación del Reglamento para su aplica
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver lo siguiente:

Primero. Por consecuencia de la re
ducción del número de efectos timbra
dos en los grupos á que afecta esta medi
da, y/ de la refundición de los grados co
rrespondientes á los efectos suprimidos 
envíos Superiores en precio, las escalas 
graduales de la Ley de 1.° de Enero de 
1906, modificada por la de 29 de Diciem
bre de 1910, se considerarán reforma
das desdé L® de Septiembre próximo, del 
modo siguiente:

/■
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Ssoala del artíca lo  15.

CUANTÍA DEL DOCUMENTO

Hasta 
Desde 
Desde 1 
Desde 1 
Desde 2, 
Desde 5. 
Desde 12 
D<¿sde 25.

500 pesetas............
500.01 hasta 1.000 
.800,01 hasta 1.508. 
.500,01 hasta 2.500. 
.500,01 hasta 5.000. 
000,01 hasta 12.500.
500.01 hasta 25,000. 
.000,01 hasta 50.000.

TIMBRE

Clase.

8.»7 a 
6.» 
5« 
4.̂  
8.* 
2®* 
1.»

P recio .

Pesetas.

1
2
3
5

10
25
50

100

Para el exceso sobre 50.000 pesetas se pagará en metálico tres 
pesetas por cada mil pesetas ó fracción, en los primeros pliegos 
de las primeras copias.

Üsealas del a rtícu lo  22. Ny 

Para operaciones de Bolsa al coniado.

CUANTÍA EFECTIVA
DE LA OPERACIÓN

Hasta 1,000 pesetas...............
Desde 1.000,01 hasta 2,500
Desde 2.500,01 hasta 5 000
Desde 5.000,01 hasta 10;000 
Desde 10 000,01 hasta 20.000 
Desde 20.008,01 hasta 30.000 
Desde 30.000,01 hasta 50.000 
Desde 50.000,01 hasta 100.000 
Desde 100.000,01 hasta 250.000 
Desde 250.000,01 hasta 500 000 
Desde 500.006,01 hasta 1.000.000

TIMBRE

Clase.

11.»
10.»
9.»
8.»7»
6.»
5.»
4.»
3.»
2.»
1.»

P recio .

Pesetas.

0,10
0,25
0,50
1
2
3
5

10
25
50

100

Por lo que exceda de 1.000.000 de pesetas el documento se 
reintegrará con los correspondientes timbres móviles, á razón 
de una peseta per cada 10;000 pesetas.

2.» Para operaciones de Bolsa á placo»

CUANTIA EFECTIVA
DE LA OPBBAOIÓN

TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas.

Hasta 5.800 pesetas................................ 10.» 0,10
0,25
0,50
1

Desde 5.000,01 hasta 12.500................. 9.»
Desde 12.500,01 hasta 25.000................ 8.»
Desde 25.000,01 hasta 50.000............... . 7.»
Desde 50.000,01 hasta 100.000........... 6.» 2
Desde 100.000,01 hasta 150 8 0 0 ... . . . . . . .  • 5.» 3
Desde 150.000,01 hasta 250.000.......... .... 4.» 5
Desde 250.000,01 hasta 500.000........  ̂ 3.» 10
Desde 500.000,01 hasta 1.250.000................ 2.» 25
Desdé 1.250.800,01 en adelante.............. . 1.» 50

Para las operaciones llamadas «Dobles» el impuesto sigue 
reducidb á la mitad.

En las operaciones á diferencias, rigen las mismas disposi
ciones y conceptos de impuesto que en las operaciones 6 plazo.

Sscala del artículo  64.

TIMBRE

CUANTÍA DE LAS FINCAS
Clase.

P rec io .

Pesetas.

Hasta 1.000 pesetas...................................
Desde 1 000 01'hasta S.OOO... . . . . . . . . . . . .

8.®
6.»

1
3

Desde 3 OQD 01 hasta 5.000................. «... 5.» 5
Desde 5 000 01 hasta 10 000........................ 4.» 10
Desde 10 000 01 hasta 25.00D..................... 3.» 25
Desde 25 000,01 hasta 50.000*...................... 2» 50
Desde 5000001 hasta 100000................. 1.» 100

E scala del artícu lo  70.

■ r
TIMBRÉ

S U E L D O  ANUAL
Clase.

P rec io .

Pesetas.

Hasta 1.000 nesetas..................... . 8.» 1
Desde 1000^01 hasta 1.500........... . 7 a 2
Desde 1 500,01 hasta 2.500........................... 5!»/ 5
Desde 2.508 01 hasta 3.500............................ 4.» 10
Desde 3 500 ©l hasta 6 000........................ .. 8.» 25
Desde 6 800 01 hasta 7.500.................... 2.» 58
Desde 7.500 01 en adelante.............. 1.» 100

Escala del a rtícu lo  73.

Ju eces. Secretarios. Fiscales.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Madrid._____ ____ . . . . . . . . . .
Barcelona, Granada, Ooruña, 

áevilla. Valencia, Valladolid

100 100 50

y Zaragoza .........................
Albacete, Burgos, Cáceres, Las 

Palmas (Gran Canarias), Pal

109 5Q 25

10ma (Mallorca) y Oviedo........ 50 25

Capitales de Juzgado fuera de las 
anteriormente designadas.

Dé térm ino............................ 25 10 18
De ascenso........................... . 10 10 5
De entrada................. 10 5 3
En las demás poblaciones . . . . . 5 8 1

Sscala del artícu lo  95.

P R O V I N C I A S

TIMBRE

Clase.
P r e c io .

Pesetas.

"R/TfldTid V "RíiTflftlona. . . . . . . . . . . . I . . . . . . . * . .  « 1.»
2.»

100
50Tjfifl dAiYiüR nTAvíncias
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3E?sGala del artíccilo 98.

TIMBRE

P O B L A C IO N E S Precio .
" Clase. —

Pesetas.

Madrid......................... .......... ................ . 1.® too
Barcelona. . . .  ...........  ............... . 2 ^ 50 .
Capitales de provincia (excepto la.s anterio'

res) . . . . . . .  ................... . „ . . , , . . 3 ®' 25
Capitales de partido y demás pueblos. . . , . ' . 10

Escalas dé los artículos 101 y 102.
Las licencias que en esta escala tienen tipos de 4 y 7 pesetas

tributarán, respectivamente, con 5 y 10 pesetas.
Bscala dol artículo  138,

TIMBRE

CUANTÍA DEL EFECTO P r e c i o ,  '
Clase. — ■

■pesetas.

Hasta 100 pesetas....... - ------. . . . . . . . . . . 11.® 0,10
Dasde 100,01 hasta 250 . 10.® .0,25
Desde 250,01 hasta 500.......... .... ^ « 0,50
Desde 501̂ 01 hasta 1000........... i ’® 1
Desde 1.000,05 hasta 2 000.................. - 7 a 2
Desde 2.00íb01 hasta 3.000 » , .......... ....... 3
Desde 3.000,01 hasta 5.000 . . a ■ 5
Desde 5.000,01 hasta 10.000 ....................... . ’4> 10 •
Desde-10.000 01 hasta 25.000 ............. . . • 3.^ .25 ■
Desde 25.000,01 hasta 5 0 .0 0 0 ..« . . 2.® 50
Desde 50.000,01 hasta 100.000...... -. -».. .. 1.® 100

Para cheques de plaza á plaza y órdenes postales telegráfi
cas y telefónicas regirá por aiiora lo dispuesto 6d la'Real orden 
dé 12 del actual,

Bscala del artícu lo  158

TIMBRE

CUANTÍA DE LA ACCIÓN. P rec io .
Clase.

Pesetas.

Hasta 50 pesetas.......................... . . . . . . 9.® 0,10
Desde 50,01 hasta 500.. . . . ---- . . . . . 1
Desde 500,01 hasta 1 .0 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . . 7 a • 2 ■
Desde 1.000,01 hasta 1.500...................... 6.® 3
Desde 1.500,01 hissta 2 .5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . 5.̂ ■5 ■
Desde 2.500,01 hasta 5.000. . . . . . . . . . . . ---- 4.a 10
Desde 5.000,01 hasta 12.500.................. .. *. 3.a 25
Desde 12 500,01 hasta 25.0Ó0.. . . . . . . . . . . . . . . 2.®' 50
Desde 25.0ü0,01 hasta 50 OfO.. . . . . . . . . . . . . . . 1 a 100

iSíscaia del artícu lo  IB?-,

TIMBRE

CUANTÍA EFECTIVA DEL DEPÓSITO. P r e c io .
Cjate.

Pesetas.

Hasta 2.000 pesetas—  r'; 0.10
Desde 2.000,-̂ l hasta 5.000.......... .., 0,25
Déstíé 5.000,01 hasta 10.000. ■ ^9,^ 0,50
Desde 10.000,01 h a s  la 20.000,,,... 8;̂ 1
Desdíí 2u.000.í̂ i bBBUi 40.000.,,., 7.^ 2
Desdo 40...-o, • •: •  ̂ -a 0 , 3

. ■< 5 ,9, a5
' D eSutí iíjiJ.iibüji' i ............... . 4/’- iu

Bscala del artículo 190 (á la  que se asim ilan
■ las á e l o s  artículos 3 1 ,  5 7 ,  186 y 189).

Desde S pesetas inclusive hasta 50i pesetas, 0,10 pesetás; desde 
500,01 hasta 2.000, 0,25 pesetas; desde 2.000,01 hasta 5.000,0,50 
pesetas; y desde 5.000;01 m  adelante, 1 peseta.

Bseala del artículo  191
Hasta 5.000 pesetas, timbre d e  2 pesetas, clase 7.®; de 5.001 á 

25.000 ó de cuantíá ind e te r m in a d a , timbre d e  3 pesetas, clase 6,% 
y de 25.001 én adelante, timbre d e  5 pesetas, clase O.®"

Encala del artícu lo  201

Catálogo hasta 2 páginas, 
De 3 á 10 ídem. . . . o ,
De 11 á 20 ídem    .
De 21 á 50 ídem.. . . . . . . . .
De 50 en adelante . . . . . . .

T im b r o .

Pesetas.

5
10
25
50

Esea'a. d@l artículo  204.

TIMBRB

CUANTÍA DEL CONTRATO P r e c io .
Clase.

Pesetas.

Hasta BO pésetss................ .................. 13.» 0,10
De^de 80,(31 hasta W O ........__ .. . . 12.» 0,20
Desde 100,01 hasta 150.. .........  ......... i i .» (Í,8Ó
Desde 150,01 hasta 200......... ..1 .......... 10.» 0,40
Desde 200,01 hasta 250.......... ............ 9» 0,50
De.sde 260,Ot hasta 500........................ a.» 1
Desde 500,01 hasta 1.000— .................... ' 7.» 2
Desde 1.000,#l hasta 1.500....... ................ 6*» 3
Desde 1.500,01 hasta 2.509.................. . 5.» 5
Desde 2.50Ó 01 hasta 5.009. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4» 10
Desde 5.COO.OI hasta 12.6U0... . . . . . . . . . . . . - m - m
Desde 12.500,01 hasta 25.000....................... 2.» 50
Desde 25 000,01 hasta 50JQ0....................... 1.» 100

Bg{calas artícu lo  206.

llumhrááo áe gas.

P^HA USOS DOMÉSTICOS

En casino ,̂ 
cafés y demás 

esta
blecimientos 

ánálógóa.

Tiiiib»*0.

En fábricas, 
tiéndas yd'etnás 

esta
blecimientos 

análogos.

Timbre.

En teatros 
y casas particu

lares.

Timbre.

Clase.
Precio.

Pesetas.
Clase,

Pr?.cio.

Pesetas.
Clase.

Precio.

Pesetas

Por contador hasta 5 lu 
ceB. 8 ». • 1 9.» 0,íü 9.» 0,10

Desde 0 á 30 ídem,.. 7 ^ 2 8.» ■ -1. 9.» 0.10
Desde 11 á. 25 i,deni.»... 6.» 3 7» 2 8.»' l ' : i
Desdé M"á'^^WÍáéni.,. 5.» 5 '■ 6» '3 2

' 3' .Desde 36 á 50 ídem, . .. 4 » 10 i
Desde 51 á .125 ídem. ^ . 3 » 25 4» 10 5.® 5
Desde l¿6‘á 2,5(5 ,50 3.» 25 4».
Desde 25i á. 375.ídem.... , ji .I.‘‘ ■ thív i; • í> a ÍÁ) ■ 3.̂ * i 25
Desdé 376 en adeiante... 1' i.» lOU j1 i.» loo 2 » 50



PABA WS03 IÑDFSTRIALES

Para una fuerza motriz de medio cabailo.
Para ídem de 1 caballo  __ __
Para ídem hasta 2 cabaUps. ............
Para ídem hasta 4 c a b a l ? o s , . . . ,  
Párá ídem de 5 á 7 cabailps . . .  • - 
Para ídem de 8 caballos en adelante.. • c.,

Cíase

7 ^g‘a

4.^
e.«

Precio.

Pesetas.

1
2-

■8..

5
10.̂
25

Alumhmdo eléctrico.

PARA USOS DOMÉSTICOS

En casinos, 
cafés y demás 

asta- 
blecimientoa 

análogos.

Timbro.

En fábricas, 
tiendas ydemás 

esta
blecimientos 

análogos.

Timbre.

•En teatros 
y casas particu

lares.

" Timbre.

■ Ciase.
Precio.

Pesetas
Clase.

Precio.

Pesetas
Clase.

Precio.

Pesetas.

Instalación hasta 50 bu 
jías. . . . .  . . .  . . . . . . . . 8.® 1 9.® 0,10 9.® 0,í0

De 61 á 100 ídem .... 7.® 2 8® í 9® 0,10
De IQl á 250 ídem ... 6.̂ . 3 .7® . 2 8.® 1
Dq 251 á 350ídem.... 5® 5 6.^ ■ 3 7.® 2
Dé 851 á 500 ídem . 4® 10 5.® 5 «> 3
Dé 50í á l .2á() ídem... 3.® 25 4;® 10 5.® 5
De 1;251 á 2:500 ídem. . . ' 2.® ■ 60 3.® 25 4.® 10
Dé 2.5Q1 á 3.750 ídem.. .. 1 ® 100 2.® 50 .3.® 25
De S.751 en adelante. 1.® 100 1.® ICO 2.® 50

PARA Ü80S INDUSTRIALES

Para una fuerza motriz de medio caballo. 
Para ídem de un cabailo, . . . . . . . . . . . . . .
Para ídem hasta dos caballos ........... ,• • • • -
Para íd^r§ hasta cuatro cabaüos.; / . . , .  ̂ . 
Para ídem d« cinco caballos en ádelante,.

TIMBRE

Clase.
( Freoio* 

Pesetas.

7.® . 2
6.® 3
5.® 5

10
8.̂ 25

B*Sí3aIa dei artimilo SOT, 
Suminidro áe agua para mon domésticos.

Hasta 250 pesetas de alquiler anual del edh 
ñoio ©B que se pi'cste el servicio. . . . . . .

Desde ,250,01 hasta 500.. .........
Desde 500,01 hasta l.OOÓ...................
Desde 1.000,01 hasta 150Ó......................
Desde 1.500,01 hasta 2.50Q... . . . . . . . . . . .
Desde 2,500,01 l^asta 5.080........ ......... ..
Desde', 5.000,01 hasta 12.500.. .......
Desde 12.500,OÍ Hasta 25.000.............
Desde 25.000,01 en adelante  .......

TIMBRE

Ciase.

9 ^
7 a

5.^4 a
3.^
2.^
í.^

Pr a c io , 

Pesetas.

0,10
1

3
5

10
25
50

100

Suministro de agua para usos indmirmks.

Hasta un consump de 1,008 metros cúbicos
al año. ., .  . . . . . . . .  , o. ........

Desdé í .001 hasta 2,000 ........ ..
Desde 2.001 hasta 3.000..........................
Desde 3.Q01 hssta 5.000. .................
Desde . 5.Ó01 fc.astE 10.000   ........,..............
Desde 10,001. hasta'25 .000 ......... . s . . . . .
Desde 2o.0D'l hasta 50.000,  ............
Desde 50.081 en adelante  .............. .

TIMBRE

Clase.
Preoio.liSí
Pesetas.

8.® 1*7 ® 2
6.® 3
5.® 5
4®V 10
3.® 25
2.® 50
1.® 100

Suministro 4^ agua para riegos de la indmlria agrícola.

TIMBRE

Clase.
Precio .

Pésefcas.

Hasta un consumo de 10.000 metros cübicoí?! 
ai año................................................ .. *.. 8.® 1

Desde 10.000,01 20.000 . . . . . . . . . . . . 7.® 2
Desde 20.000,01 hasta 80.000. .................. 6.® 3
Desdé 30.000,01 hasta 50.000 . . . . . . . . . .  i .. 5® 5
Desde 50.000,01 hasta 100.000................... ...... 4 ®, 10
Desde 100.000,01 hásta 250.000 ......................... 3.® 25
Desde 250.000,01 basta 500.000 . . . . . . . . . *  ■ f> á 50
Desdé 500.000,01 en adelante... . . . . . . . . . . . í> 100

Segundo. Tributarán desde 1̂ ° de Sep- 
iiémbre próximo:

Por el tipo fijo de 100 pesetas» las con
cesiones comprendidas en el artículo 85 
de' la ley del Timbre de 1906; sin perjui
cio de lo establecido en la disposición 8.® 
dé la Ley de 5 del actual para las que ©x- 
cedan en su cuantía de 100.000 ]|)6setas¿ 

Por el tipo fijo de 100 pesetas, las pa
tentes de invención comprendidas en el 
artícülo8i5.

Y por el tipo ñjo de 10 pesetas, el. pri
mer fóiio do los libros de Inventarios y 
BalancéSi Diario y Mayor de los Bancos, 
Sociedades mercantiles é industriales^ 
Empresas de -vapores y Compafííasde se
guros márítimos, terrestres y de la Vida, 
^ se reflere el artículo I5 f

Tercero. En los resguardos de entre
ga de cantidad por cuentas eorrieníes y 
en ios talones al portador contra las mis  ̂
masj el impuesto de 20 céntimos, que fija 
ia Ley de 5 del actual, se Satisfará con loa 
necesarios timbres móviles de 10 ó de 
ciñco céntimos, hasta tanto que la Fábri
ca Nacional del Timbre elabore y entre
gue pára la venta el nuevo timbre espe
dí al de 20 céntimos de peseta que ha dé 
crearse en ármenía con la reforma de la 
Bey. ■  ̂ '

Para los cheques de plaza y órdenes 
postales, telegráficas y telefónicas, se es
tará á íó dispuesto en la Real orden de 12 
del actual hasta que puedan quedar esta- 
biéciiios los éfectós timbrados corres» 
pondieptes.

Cuarto. El recargo de 0,50 por tOOO 
en el impuesto establecido por el articu
lo 169 de la Ley de 1906 y el de 1 por 1 OOO 
én el que establecen ios artículos 170 y 
171 de la misma, se satisfarán, por lo que 
se refiere á los cuatromeses de Septiem
bre, Octubre, Noviembre y Diciembre 
próximos, mediante liquidaciones adipio- 
nales á las ya practicadas ó que se prac 
liquen por el impuesto correspondiente

año actual.
Quinto. Se comprenden en la dispo

sición 18, párrafo segundo, de la Ley de 5 
del actual, las facturas expedidas por los 
comerciantes é industriales on rszón de 
actos de su comercio ó industria, los re
cibos librados por las mismas personas y 
por igual razón y los quo se expidan p o r
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toda clase de entidades y particulares 
para justificar entrega de cantidades en 
los contratos de pagos periódicos, como 
son los de inquilinato y arrendamiento 
en general, ventas á plazos, suministros 
de energía, luz y agua, y demás de igual 
Indole. Dichos recibos y facturas serán 
en todo caso talonarios, como se dispone 
por la ley, bajo las responsabilidades que 
la misma establece. El Centro directivo 
podrá autorizar á la Fábrica Nacional 
del Timbre para timbrar, con el corres
pondiente á la cuantía para que hayan 
de servir, las hojas de facturas y reciibos 
de que se trata, antes de que se hayan 
formado con ellas los talonarios.

Sexto. Quedarán rescindidos en 31 del 
actual todos los coneiértos vigentes para 
el pago del timbre sobre billetes de es
pectáculos públicos, debiendo ajustarse, 
desde 1.® de Septiembre próximo, los que 
nuevamente se celebren, á lo prevenido 
en ©1 párrafo segundo de la disposición 19 
de la Ley de 5 del actual.

Las Empresas de espectáculos públi
cos ¿ que se asista sin billetes, ó en que 
elnrecío señalado á éstos sea inferior á 
la cantidad realmente satisfecha por los 
espectadores, de las cuales trata el párra
fo primero de la citada disposición, de
berán comunicar á la Delegación de Ha- 
cíanda de la provincia, ó, en su caso, al 
Liquidador del impuesto de Derechos 
.reales, ó al Alcalde, antes de 1.® de Sep
tiembre próximo, la clase de espectáculo 
á que se dediquen, el local ó lugar que 
destinen al efecto y el aforo de las loca
lidades, con la clase y número de cada 
una de ellas, que comprenda dicho local
é  lugar. f

Guando las localidades no estén indi
vidualizadas ó cuándo se trate de luga
res en que el espectáculo se presencie de 
pie ó en asientos móviles, la Empresa de- 
elarará, como aforo, el número de perso- 
mas que puedan concurrir, como máxi
mo, al espectáculo.

La Empresa declarará al propio tiem
po el precio íntegro, si lo hubiera, fijado 
á los billetes de cada una de las entradas 
d localidades, ó, en otro caso, la cantidad 
que realmente hayan de satisfacer los 
concurrentes, bien en metálico, bien en 
especie, bien por otros medios, directos 
ó indirectos, diferenciando las clases de 
localidades ó espacios que puedan ocu
parse en relación con las distintas canti
dades que se satisfagan. Bi la cantidad á 
¡satisfacer fuara variable ó circunstan
cial, se indicará el promedio que pru- 
dencialmente calcule Ja Empresa á cada 
concurrente.

Cuando la función se celebre por sec* 
ciont'S se hará constar así, determinando 
del modo indicado los varios productos 
correspondientes á cada una de ellas.

La Empresa indicará la parte que de 
los precios ó cantidades íntegras fijadas, 
oortes^nda á consumoa ü otyos servi-

La Delegación de Hacienda, oyendo á 
la representación de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, y, en su caso, el Li
quidador de Derechos reales ó el Alcal
de, oyendo al Administrador subalterno, 
resolverán sobre el aforo de las localida
des ó espacios ocupables por los espec
tadores y sobre el producto del precio 
de las mismas, deducido lo correspon
diente á consumos hechos ú otros servi- 
c i o s independientes del espectáculo; 
fijando así las bases que hayan dé servir 
para la computación del impuesto. /

Estas reglas, que'regirán mientras otra 
cosa no se resuelva, se aplicarán á las 
Empresas que después de 1.® de Septiem
bre se hallen en el mismo caso.

El pago del impuesto, para esta clase 
de espectáculos, podrá ser objeto de con
cierto del mismo modo que en el caso ge
neral.

Séptimo. Mientras otra cosa no se dis
ponga, el pago del impuesto sobre los es
pecíficos y aguas minerales, de que tra
tan el artículo 198, número 2.® de la Ley 
de 1906 y la disposición 20 de la de 5 del 
actuáL se realizará adhiriendo un timbre 
especial móvil á la etiqueta ó envoltura 
exterior de qué aquéllos estén previstos, 
en el sitio apropiado para que no puedan 
ser abiertos el frasco ó botella, caja ó pa
quete correspondientes sin romper el 
timbre representativo del pago del im
puesto.

En todo caso, los timbres habrán de 
ser inutilizados, en el momento de su co
locación, como se dispone por el artículo
9.® de la Ley y el 4.® del Reglamento; pu- 
diendo los interesados fijar el sello de su 
establecimiento sobre el timbre, ya con 
la fecha impresa, si fuera fechador, ya 
manuscrita sobre él.

Todos los específicos y aguas minera
les han de quedar legalizados por el im
puesto en 1.® de Septiembre próximo, á 
los fines de las visitas de inspección que 
deberán realizarse.

Incurrirá en responsabilidad, por su 
parte, cón arreglo á los artículos 219 y 
223 de la Ley, tod̂ ó particular que admita 
ó tenga en su poder específicos ó aguas 
minerales que carezcan de señales de ha
berse satisfecho por ellos el impuesto de 
Timbre.

A los efectos de las precedentes dispo
siciones/se considerarán como espécífi- 
éos todos los productos químicos ó far
macéuticos, con nombre de autor, marca 
ó designación comercial, que se expen
dan envasados con distintivos peculiares, 
en condiciones de servir desde luego para 
usos terapéuticos, profilácticos, higiéni
cos y, en general, medicinales. Por aguas 
minerales se entenderán todas las proce- 
denfes de manantiales 6 elaboradas á 
imitación de ellas, que se vendan con 
nombres ó designaciones propias, en 
frascos ó boteilas con etiquetas ó, señales 
especiales, para los mismos usos que los 
aspeoíflcosi

Octavo. El Reglamento que se dicte 
para la ejecución de la Ley, contendrá 
las disposiciones á que haya de ajustarse 
en lo sucesivo la aplicación de la dispo
sición 21 de la Ley de 5 del actual, sobre 
exenciones del impuesto.

No se considerarán subsistentes desde
1.® de Septiembre próximo las exencio
nes hasta ahora concedidas, salvo que se 
ajusten estrictamente á los términos del 
artículo 203 de la Ley, según ha quedado 
redactado por dicha disposición 21.

Noveno. En 1.® de Septiembre próxi
mo, todas las Empresas anunciadoras ó 
comerciantes ó particulares que tengan 
fijados ó expuestos anuncios de los com
prendidos en la disposición 22 de la Ley 
de 5 del actual, estarán obligados á de
clarar á la respectiva Delega<&ión de Ha
cienda la clase de cada uno de los anun
cios, asunto á que se refieren, número de 
los; que se hallen fijados ó expuestos y 
lugares en que lo estén, superficie en me
tros cuadrados de los anuncios y, en su 
caso, délos lugares destinados á su fija
ción y demás datos necesários para de
terminar el grupo de la escala á que co
rrespondan y el impuesto qué habrá de 
satisfacerse.

La Administración de Rentas arrenda
das procederá á practicar la liquidación 
del impuesto por cada anuncio, debiendo 
hacerse el pago en efectivo y al contado, 
con deducción de la tercera parte de lo 
que se justifique haberse satisfecho, con 
arreglo á la Ley de 1906, por el anuncio 
respectivo, como correspondiente al aQo 
natural de 1918.

Mientras se establece la forma especial 
de indicación en los anuncios del pagó 
del impuesto, con arreglo á la Ley, las 
Empresas, comerciantes y particulares 
lo harán constar en cada anuncio por 
medio de un cajetín ó cualquier otró pro
cedimiento que dé á conocer; de modo 
muy visible, la feeha del pago y el núme
ro de orden del resguardo que lo justl** 
flqiie*

Los mismos procedimientos se segui
rán pára los anuncios que se fijen ó ex
hiban desde 1.® de Septiembre, pero de
biendo hacerse lá declaración y el pago 
antes de su publicación, salvo casos de 
fuerza mayor ú otros igualmente excep
cionales, á juicio y previo conocimiento 
de la Delegación de Hacienda, en los que 
el pago podrá demorarse veinticuatro 
horas, haciéndolo constar inmediatamen
te en cada anuncio del modo antes indi
cado^

Se observarán en todo lo demás las dis
posiciones del Reglamente de 29 de Abril 
de 1909 en cuanto sean aplicables.

Décimo. Con arreglo á la disposición 
23 de la Ley de 5 del actual, las existen* 
cias de barajas en curso de fabricación 
que se declaren y comprueben hasta el 
día 8 de Septiembre prómmo, serán tim
bradas sin el aumento establecido por 
mencionadá disf̂ miidóii.

i m
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Las declaráci^nes de los fabricantes á 
este efecto habrán de hacerse con tiempo 
suficiente para que la Dirección General 
del Timbre pueda acordar lo hécesario á 
fin de que la comprobación sé verifique 
precisamente ep la fecha indicada. Lo 
más tarde, la declaración habrá de ser 
presentada en la Dirección General el 
dfa 5 de Septiembre próximo, excepto en 
Baleares, donde la declaración se presen
tará á la Delegación de Hacienda en la 
provincia.

Las existencias cuya declaración se 
llaga después de dicho día no aprovecha
rán el beneficio excepcional de la nueva 
'Ley." ,

Se considerarán á los indicados efectos 
oomp barajas en curso de fabricación las 
que el dfa 8 de Septiembre próximo ha
yan recibido, por lo menos, su primera 
estampación, hallándose útiles, además 
por todos conceptos, para ser objeto de 
venta. En las comprobaciones que se rea
licen se detallarán separadamente, de las 
barajais en curso de fabricación; las útiles 
y las inútiles, quedando eliminadas éstas 
del número de las que podrán aprove
char ios beneficios de la Ley.

UhdécimOé Del mismo modo que las 
disposiciones á qúe se refieren los prece
dentes apartádós, entrarán en vigor en 
í.® de Eéptie;bbré próximo todas las de
más contenidas en la Ley de 5 del ac
tual.

Los Delegados de líacienda en las pro- 
vinéi*^s vigilarán escrupulpsamente el 
cumplimiento de la Ley. Cuidarán espe
cialmente de llamar la atención de los 
Ju 2̂ aács municipales, por medio del 
Bomiti Ojfkialj ̂ b re  las Obligaciones que 
les impone la  disposición 2» de la 
misma.

Las Autoridades y funcionarios admi- 
nistrátiyos, los Juzgados y Tribunales^ 
los Notarios, los Registradores de la pro
piedad, y las Corporaciones provinciales 
y municipales cuidarán en la parte que á 
cada cual concierne, del cumplimiento de 
los preceptos de la nueva Ley.

Duodécimo. Lá Compañía Arrendata
ria de Tabacos comunicará seguidamen
te, á los Inspectores ’ del Timbre en las 
provihoias las Instrucciones procedentes, 
en armopía con las anteriores disposi
ciones, á'fin de que desde 1.® de Septiem- 
bi^ próximq la investigación del Impues
to se extienda á la puntual observancia 
de las modificáciones introducida^ por 
lá Léy de 5 del a la dél Timbre
de 1.® de Enero de 1906. .

De Real orden lo comunico á V. L para 
tu ecmodmlentd y demás efectos. Dioa 
guarde [á Té X. múchoe añoa. M adi^  26 
de Agosto de WXa

PABLÓ DE GARNICA. 
Señor Director general del Timbre.

limo. S r; El Real decreto de 15 del ao- ; 
tual y la Real orden de 21 siguiente, re
lativos al estampillado de lo? efectos pú
blicos y valores mobiliarios extranjeros 
domiciliados en España con anterioridad 
a l lódeJuniode  1916 ó cuya introduc
ción ha sido autorizada posteriormente, 
no han modificado las formalidades es
tablecidas para el timbre de dichos éfec 
tos y valores por la Real orden de 28 de 
Agosto de 1916. Pero esta Real orden im
pone en cada caso una consulta de esa 
pirección General á la dé la Deuda, una 
contestación por parte de ésta, y fácil
mente ampliaciones y tramitaciones se
cundarias que se hallan reñidas con la 
perentoriedad del plazo en que, segúm el 
citado Real decreto, han de sdr éstamp>i- 
liados los efectos y valoras de que se 
trata.

Y en circunstancias tales, 
g. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servido 

facultar á esa Dirección General para 
que autorice desde luego el timbrado por 
la Fábrica Nacional del Timbre de los tí
tulos, efectos y valores extranjeros que á 
dicho fin se le presenten, á reserva de 
que la Dirección General áe la Deuda 
determine si se hallan en condiciones le
gales para poder ser estampillados.

Be Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
gqasde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Agosto de 1918.

' . . .

GÁRNIOA. 
Señor Director general del Timbre.

m m m m r m m í

iilST E R lQ  DE HACiEiO.6
8iibíieca*otaa*i«.

Vistas las instancias presentadas en 
este Ministerio, solicitando acogerse á los 
beneficios de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
sobré protección á las nuevas industrias 
j  desarrollo de las ya existentes;

Resultando que siguiendo eL orden de 
presentación de las referidas instancias, 
han correspondido á éstas la siguiente 
numeración, á partir de la señalada con 
el número 170, última de las publicadas:
172. D. Valentín Olivé übach y D. Alfon

so Roig Olivé.
173. Felipe Montoya.
174. Domingo González Rodríguez.
175. José Alcañiz Floirá y D. Arturo y

D; Francisco Pérez dé Lucia.
176. José Herrero Iñigo.
177. Anténio Monserrat Corney.
178. José García Conejos.
179. Fernando Quiñones de León.
180. Agustín Trigo Mezquita.
181. Nicolás Fuster Romero.
182. Eduardo Batalla Canillera.
183. Dolores Olivella y Civit.
184. Manuel Lópee de Cámara.
185. J. Belio é Hijo.
187. José Pellicér Llimona.
188. Maximiliano Thous Orts.
190. José Acuña y Gómez de la Torré. 
193. José Minguen»

Considerando que conforme á lo dis-̂  
puesto en pl párrafo cuarto de la base 12 
de la referida ley, siempre que se solici
ten auxilios en las formas á y B de la 
base 8>, habrán de publicárselos corres
pondientes anuncios en la GAOSfA des 
Madrid y Boletín OficialáeUs provincias 
en que las respectivas industrias hayan 
acordado emplazarse,

Esta Subsecretaría ha acordado el cum
plimiento de dicho trámite con respecto 
á las instancias indicadas y á la señalada 
con el número 27 qué se hallaba en sus
penso, por haber concretado eí interesa
do su petición de auxilio.

Número 27,
Fecha de entrada, 22 de Agosto der 

1918.
I. — Peticionario, Santiago Berlanga 

Herrero, domiciliado en Madrid.
TI.—Industria que tra ta  de establecer 

ó am pliar, fabricación de tacones de m a
dera para señora.

III,—Auxiljq que solicita, un préstamo 
en efectivó dé 4.000 pesetas, á entregar 
de uña sola vez.

Número Í72,
Fecha de entrada, 14 de Junio de 1918.
I.—Peticionarios, Valentín Olivé übach 

y Alfonso Roig y Olivé, domiciliado» en 
Barcelons.

TI.—Industria que tratan de establecer 
ó ampliar, fabricación de gemelos do 
metal.

IIL—Auxilio que solicita, la rebaja del 
5|0 por 100 de lá Contribución que pagan 
é'ús similares.

Número 173,
Fecha de entrada, 17 de Junio de 1918.
I.—Peticionario, Felipe Montoya, como 

Presidente de la Sociedad anónima Ai- 
mácenés generalés de Depósito de Ma
drid, domiciliado en Madrid.
 ̂ II.—Industria que trata de establecer 

ó ampliar, almacén de productos para 
proteger el desarrollo de la industria y 
del comercio.

líL —Auxilios que solicita, exención 
de los impuestos de Derechos reales y de 
Timbre, exención total de arbitrios mu
nicipales, régimen de especial protección 
para el transporte de productos por las 
líneas ferroviarias y fluviales, régimen 
de protección, también especial, en cuan- 
to á la eficacia y extensión del Warrant 
y la exención del impuesto de Utilidades.

Número 174,
Fecha de entrada, 1.® de Junio de 1918. 
L —Peticionario, D. Domingo González 

Rodríguez, domiciliado en Petrel (Ali
cante).

n.—Industria que trata de establecer 
ó ámplíar, fabricación de cementos natu
rales.

111.—Auxilio que solicita, reducción 
al 50 por 100 de todos los tributos direc
tos sobre industrias y sus utilidades du- 
rañté un quinquenio, exención de los im- 
puéstos de Derechos reales y de Timbre 
para los actos relacionados con la cons
titución de la Sociedad, exención de De
rechos arancelarios de importación du
rante diez año», exénción de todo im
puesto de exportación durante cinco años 
y Ja conceisión dé un préstamo de 300.000 
pesetas en efectivo.

Número É75,
Fecha de entrada, 26 de Junio de 1918. 
L—-Peticionario, José Alcañiz Floriá y 

Arturo y Francisco Pérez de Lucia, do
miciliados en Castellón, 

n.—Industria que trata de establecer 5
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ampliar, fabricsMén da portaperillas eléc- 
mcas ó mtoTaptores elóctiicos,

Atvicilla que solicitan, exención de ios 
Í2i:̂ .py,Gfe?;o8  de Derechos reales y Timbre 
para todos loa actos relacionados con la 
icoBfctnución de la Sociedad; redíicclón al 
.i50 por 100 de. todoi ■ los impuestos direc* 
i.tos 8obra industria j  utilidades durante 
un QiÜBquenio; celebración de contratos 
con la Admihis^aeión pública; exención 
de toda contribaoión en cuanto á la ven
ta de dichos objetos.

'Focha de entrada, i.® de Julio de Í9Í8. 
L—Feticionarió, José Herrero Iñigo,

,díTOicí:uado.«p \
II.—'Industria que traía de establecer á 

ampliar, lavado de lanas.
Ili.~-Áuxiiió que fíélícita, el 50 porlfO 

de bá'iaeñcío durante cinco años en la trl- 
but?¿€ién de la Contribución industrial,

, .Número Í77.,
Fecha do entrada, M  do Jcilio de 1918. 
í. — Petición ario. Aatbnio Monserrát 

Cornay, domiciliado en Mataró (Barce
lona). b' . ' ’

II.—Industria que trata de establecer ó 
ampliar,.lubricación de navajas de afei
tar,yñlítírmónicaB.,

£IL—Auxilio que solicita, ledtícción 
¿te la cuota tributaria en un 50 por ÍOO 
durante cinco años; régimen de especial 
protocción én cuanto a las tarifas para el 
transporte de productos por las líneas 
íarroviarlas y fluviales; derecho arance
lar lo mínimo durante diez años; exen
ción de lodo impuesíco d® exportación du
rante los primeros ciiieo años.

m rn erQ ^^ i  
Fecha de entrada, 4 de Julio de 1918, 
í,-—Peticionario, José García Conejos, 

domicliiado. eñ-Valenciai ' -
li>—Indu^ria qué trata da ©stabiecer 6 

ampliar, impresión de pellculas oiaema- 
tográñcas.

íll .—Auxilio que solicita, aeu3¡ da 
M.Administración sin auxilio et̂ oDÓtnlco 
directo; exención 'de los de
Derechos reales’-y Timbre para ío loa 
actos relacionados con la cót stJturdé?  ̂de 
la Sociedad; aplazamiento del psgo de to
dos los tributos sobre la indusiría y sus 
utiiidádes ciurante cinco años; exención 
de todo íjTjp^esto de exportación duran
te cinca años sobre los productos manu- 
íaetiijí'ádos ©n ©i país,

]S^úmeroi7P^ ,v
Fecha de entrada, 6 de Julio de 191 .̂
I. — Peticionario, Fernando Quiñones 

de León, domiciliado en Vigo (Ponte
vedra)^ ■ ■ ‘

II.—iBdüstria que trpa  de establecer 
ó a m p lia r ,  fabricación de vidrio,

I I I —Auxilio que solicita , exención de 
los imouestos de Derechos reales y de 
Timbre para los actos todos reiñcipnadps 
ocri la constttucióñ de la Sociedad; re
ducción al 59 por 100 de todos ios tribu
tos directos sobre industria y sus utiÜ- 
daáes durante un quinquenio; exención 
d© Derechos arancelarios de importación 
dorante un período máximo de diez años; 
régimen especial, protección, en- cuanto 
á las tarifas, para el transporte de pro
ductos por las líneas de ferrocarriles y 
navegación, y limitación de la facultad 
de las Gorporadónes locales para impo
ner arbitrios sobre la industria pro
tegida

Ntmero4BÚ»:,¿^
Fecha de entrada, 6 déi^ lio  ^  1918.

|uita, d o m id i i^  ^  ^

II.—Industria que tlata de establecer 
6 ampliar^ obtención del anéthol. ^

IlL—Auxilio que solicita, exención do 
derechos aranceiarios á la esencia de anís 
estrellado, siempre que se emplee como 
primera materia para la obtención del 
antedicho producto.,

IV̂ mis o iél.
Fecha de entrada, B de Julio dóTDlS.
I.HrPeticionariG, Nicolás Fuslor y Eo* 

n^erq, én: nombre de la Sociedad EUpaflo- 
la dé Construcción Naval  ̂áofliiciliada én 
Madrid. '

II.-í^industáu que trata de eétableéér 
ó ampliar, producción de aééro,,^bí^, 
broncea y latones.

l l l  - -Auxilio que solicita, exención del 
inapuostó d© ^réckos réales por la am- 
plfatóión déi cápifal social y exención de 
TÍMbíeporla émisión déacoíonéé rópre- 
Bbntativas del alimento del capital.

Número 182,
Fecha de entrada, 6 de Julio dé 1918.
I.— Peticionario, Eduardo Batalla y 

J^unillérat.en Bémbre d® ia Sociedad anó
nima Exportadora Agrícola Españolai, 
dÓMiciliáda éh Barcelona.

ID—Industria Qüe trata dé éstabíecer 
ó ampliar, elaboración de vinos, almen
dras, aceites,, nueces, castañas y demás 
productós agrícolas.

MD—Auxilio qué solicita, exención de 
impuesto y gravámenes de exporta
ción.

Número 183,
Fecha dé entrada, 6 de Julió dé 
IÍ=^eticióflério, Dolores Dlivéllh y Ci- 

vlt, domiciliada en Gélida (Baréélóná).
II.—Industria que trata de establecer 

ó ampliar, fabricación de maquinaria 
agrícolá;

III.-^Auxilio que solicita, un préstamo 
en efectivo de 50.000 pesetas en dos pla
zos. " ’" ^

Número 184.
Fecha de entrada, 10 de Julio do 1918.
I.—Peticionario, Manuel López dé Cá

mara, en nombre de la entidad mercan
til Nuestra Señora de las Angustias, So
ciedad anónima Eieotre-^uímica Grana
dina, con domicilio en Granada.

II.—industria que trata de establecer 6 
ampliar, fábriéación de aleaciones metá- 
licás y productos químicos.

III.—Auxilio que solicita, exención de 
loé fmpuéstos de Derechos reales y Tim
bre para los actos relacionados con Sa 
constitución de la Sociedad.. -Oí 'íV' :  ̂ •

i Número 185.
Fecha dé entrada, 11 de Julio de 1918. 

. dfj^FeticiéñSfiés, J. Bélio Ó Hijo, cón 
dopicij^o en#iió^ . r  jv -

íl.—lndustríá que trata de establecer 
ó ampliar, ampliación de cQnstrucqión 
de máquina^; y qaideras marinas.
 ̂ iCíLrSAuxii^ quehoiicíta, un préstfpnp 

de IÓO,á^Q^péS©t ,̂ de una y que
duránte los tres pidmeros años no satis
fagan más que el interés de dicho prés
tamo.

I Número 187,
Fecha de entrada, 16 de Julio de 1918. 
L—Peticionario, José Peilicer Llimo- 

na, donílciliado en Barcelona.
II.—Industria qüe trata de establecer 6 

-ampliar, fabricación de colores de ani
lina. ■

III —Auxilio que solícita, acuerdos de 
la Administrációh sin auxilio éConómiéó 
direétbf éxenéión de los impuéétos de D©' 
rechos reales y TiinJHfe#a#ii^tti^aeto#TO- 
laoionados á fávorecer la ampUacíóu in

dustrial; reducción al 50 por ÍOO de loé 
tributos durante un qumquenio; exen
ción de dereohGS araneélarlos de impor
tación durante diez años, para los pro
ductos que no se obtengán en Ispaña; 
derecho aranceiário mínimo invariable 
durante diez años de siete pesetas kilo en 
la entradá á España de thio cárbóñ y éb- 
lores de anilina; ékéhción de todo im- 
puéito de ekpbrtáCíón durante cinCó áfíóé; 
ééiéferáción de ciontrátós cbn la Adniinto- 
\ti:ación con un períqdb db tíéinpb 
pueda durar qíiihée áfeos| régimen de es
pecial protección en el Banco de Eapañé; 
ír^gimen dé éspeciaí prótécció én él Ban,̂  
10 Hípotécárfdí régiflaén de ei^ 
lección en cuanto
transporte de productós por las líneas m- 
rroviariae y d© navegación; lin^tación d© 
la faénlíád de las C órpér^  
para fltípónér arbitrios sobre las indüs^ 
trias protegidas.

Numero
Fecha de entrada, 18 de Julio de 1918.
I .—FeticionariOj^Ma::^# Thous

OrtSidoMMadp efl^syioBéi& .

l í .—industria que trata4  ̂establea 
ainpliar, ÉdÍt®riai yálenciáná,S, A.

Ííl.—Auxilió que éóliCita, ácuerdós de 
la Administración, sin auxiMó ecónómb 
Có dir ecto; exención de los impuestos de 
Derechos reales y Timbre para los actos 
todos relacionados con lá constitución 
de la Sociedad; reducción al 50 pór 100 
de todos los tributos directos sobre in
dustria y sus utilidades durante un quin- 
quenió; exención de todp impueéto de ex
portación, durante cinco años, sobre loé 
productos manufacturados en el país,

NútMrp 490.
Fecha de entrada, ,8Ó; de Julio áe 1918.
I,—Pétiéíonário, José Acuña y Gómez 

dé la Tórre, én nombre de lá Sociedad 
anónímaFateUtes Acuña.
: II.—Industria que trata de establecer 
ó ampüar, |abrica<dÓn de raed elásticas 
pára toda élase de aútótnóyiles. 
í m .—Auxilio qué áifllcita, eléenelón del 
pago de Derechos reales y Timbre pára 
lodos loe acteá r©láciona4dá^<^ 1? eoiis- 
t4ución 4 e la Sociedad ap|azamiénío del 
págó de tódbé los lÉLpuéétós directos so- 
iwindUBtriás f  s iá  i tiM a ^ ^  durante 
r<0 íim aftcwsyyídécláraciU^^de aptU 
obtener del Fstado la rqóncesión de prés
tamos én éfectivométállco.

NúmeroíM, 
de entrada^ 13 de Agosto de

í
Fecha

1918. M
Peticipnarip, JoséMinguelL

I.—Industria que tratá dé establecer 6 
ampliar; éóñstruc'cíón de buíquési ^
' IIL>^Auxilm^quei=^solíoita^ que se la  

jOonB^dmre%como industria;preferente; 
ácuér^ds cpn la A dininiéir^
Ifó écOTJÓímcd̂  m dé lóB
Impneétbá >dé^IM^im^ f  eái(#:y dé 'TifiE- 
bre, para r los actos relaciéñádós 
qpnatituo||n de la So<fledád; apláiainien- 
tó dé págb dé todos los tribuios. 
sobre industrias y sus utilidades; Cxén- 
ttión de dérééhOs áráncelariibB deltíípor- 
tamónirvdui^l^un^periodo de
diez años para los productos naturfies 
qué nb sé ébiéngan en España, régisméñ 
de especial protección en éuánto álMs ta
rifas para el trihsporte de productos, por 
las limeás dé terreeái^ilés y navegación.

y  éñ  onn ipU n^f^preceptuado éh la báse indicada, se nace 
la publicación á ñn de que los que se 
consideren perjudicados con la conce
sión del auxilio ’ soUcitado, puedáñ for- 
mtüjír la oonespbudiénte
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del plazo de veinte días/ á contar desde 
la fecha en que se publique esta disposi- 
eión en los citados periódicos oficiales.

Con relación á las instancias núme
ros 173, 179 y 187, que se refieren á limi
tación de las facultades de las Corpora
ciones locales para imî ’oner arbitrios, se 
invita á las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos respectivos^ para que en

deferido plazo de veinte días maniñes" 
ten lo que estimen conveniente á sus in
tereses.

Loa escritos de protesta y los de las 
Corporaciones locales, en su caso, debe 
rán presentarse por duplicada y con una 
sola protesta en cada escrito, dentro del 
plazo marcado, en la Delegación de Ha* 
cien da respectiva, ó en esta Subsecreta
ría, ya personalmente, ya remitiéndolos 
por Correo certificado.

Asimismo ha acordado esta Subsecre®' 
tari a quéden en suspenso las solicitudes 
números 171,191 y 192, hasta tanto qué 
loa interesados concreten su petición en 
términos que den clara idea de la indus
tria que tratan de establecer ó del auxi
lio que solicitan; sin que por este aplaza
miento en la publicación se implique al
teración alguna en el orden de preiación 
que, según la numeración establecida, 
corresponde á sus instancias.

También deja de publicarse el anuncio 
de la instancia número 186, pues por 
haber solicitado aplázamiento de las li
quidaciones de los impuestos de Dere
chos reales y Timbre, obra en las Direc
ciones respectivas para su informe.

Madrid, 24 de Agosto de 1918.==E1 Sub
secretario, P. O., R. Gavanillas.

B&receién O e n w a i de la  B eadn  
y  C lasee Faslvasi.

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali-

í dad corriente, de diez á doce de la ma- 
! ñaña, y de una á cinco de la tarde, en 
I los días y por el orden que á continua

ción se expresan:
Dia 2 de Septiembre de 1918,

Montepío Militar, de la D á la G. Monte
pío Civil, dé la N á la Z. Plana Mayor 
de Jefes. Capitanes.

DiaS,
Montepío Militar, de la H á la M. Jubi

lados. Tenientes. Marina.
Dia 4,

Montepío Militar, de la N á fa R. Mon
tepío Civil, de la A á la C. Sargentos. 
Cabos. Plana Mayor de tropa. Cesantes. 
Excedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Dia 5,
Montepío Militar, dé la S á la Z. Mon

tepío Civil, de Ja D á la G. Soldados.
Dia e.

Montepío Militar, de la A á la C. Mon
tepío Civil, de la H á la M. Coróneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

Dias 7 y 9,
^Itas. Extranjero. Supervivencias y to

das las nóminas sin distinción.
Dia 10,

Retenciones,

OSSERV ACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. r

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados^ de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

3.® No se admitirá certificado alguno

que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los participes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento direcr.8- 
njente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
IOS mismos,

4.® Los apoderados de acreedores que 
por„ su categoría justifiquen mediante 
''flcio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.® Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.® Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial • como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lojustiñcarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociédades auónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones heéhas á su favor que los 
establecimientos- acreedores se haUan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 27 de Agosto da 1918.«*E1 Di
rector general, M. Díaz Gómez.

tig. ‘‘Sudores de lliTadeu^ra”.--^Paseo de Tiente, núm.




